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ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ, SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO 
 
  

CERTIFICA: 
 
 

Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de treinta de abril de dos mil 
veinticinco, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia y Administración 
Local y según se desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó 
entre otros el acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
  

“Primero. Ampliación de plazos. 

Se amplía, con carácter general, en dos días el plazo para la tramitación de los 
procedimientos administrativos, incluidos los de los recursos y los de 
cumplimiento de trámites, de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus 
entidades del sector público que no estuvieran finalizados el 28 de abril de 2025. 

Segundo. Posibles incidencias técnicas posteriores. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, podrá ampliarse de nuevo 
dicho plazo mediante Orden del Consejero competente en materia de Presidencia 
en el caso de que continúen o se produzcan nuevas incidencias técnicas que 
imposibiliten o dificulten el funcionamiento ordinario de los sistemas o 
aplicaciones que correspondan. 

Tercero. Efectos.  

El presente acuerdo producirá efectos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que la ampliación del plazo de dos 
días se compute a partir de las cero horas del día 29 de abril de 2025.” 

 
 
 

Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
 


